
2012-542 

CONSTANCIA: Manizales, enero 29 de 2024. La dejo en el sentido 

que se recibió respuesta del Juzgado Quinto de Familia de esta 

ciudad, anexando entre otros, acta de  sentencia del 27 de julio 

de 2022 (radicado 2021-289), de proceso de revisión de 

interdicción, donde se estableció la adjudicación de apoyo a  

EVER OCTAVIO SÁNCHEZ SEPÚLVEDA identificado con C.C. 

16.077.019. 

Así mismo, se recibió respuesta de la Notaria Segunda de esta 

ciudad, donde aportó el registro civil de nacimiento de SÁNCHEZ 

SEPÚLVEDA con la anotación de la sentencia proferida por este 

Juzgado. 

Pasa para resolver. 

 
SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS  

SECRETARIA 

 

Auto interlocutorio número 018 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Veintinueve de enero de dos mil veinticuatro. 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, en el 

presente proceso de INTERDICCIÓN JUDICIAL POR DISCAPACIDAD 

MENTAL- EN REVISIÓN, instaurado por ANA DE JESÚS SÁNCHEZ DE 

OCAMPO, en favor de EVER OCTAVIO SÁNCHEZ SEPÚLVEDA CC 

16.077.019, se agregan las respuestas enunciadas y se dispone 

ANULAR la sentencia No 133 del 29 de abril de 2013, donde se 

declaró la interdicción judicial definitiva por discapacidad mental 

de EVER OCTAVIO SÁNCHEZ SEPÚLVEDA y, terminar el proceso, por 

cuanto la  revisión del proceso de interdicción,  fue realizada por 

el Juzgado Quinto de familia de Manizales, de conformidad con el 

articulo 56 de la ley 1996 de 2019. 

 



Líbrese oficio con destino a la Notaria Segunda de Manizales, con 

el fin de efectuar anotación en el registro civil de nacimiento de la 

persona en condición de discapacidad. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

    
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
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